
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2020 00705 00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: EVANGELINA SUÁREZ GUIZA 

 
Se procede a resolver la petición de dar por terminado el proceso. 
 

El demandante hace la petición porque el demandado pagó las 
cuotas en mora. Lo que quiere decir que la obligación persiste. 
 

Se accederá a la solicitud porque la hace el demandante, y el 
demandado ni siquiera fue notificado. Sobre la terminación del 
proceso el artículo 461 del Código General del Proceso señala: “Si 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado que acredite el pago de 
la obligación, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente”. 
 

Conforme a lo expuesto, con fundamento en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, se: 
 
 

Resuelve 
 
1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por pago 
de las cuotas en mora. 
 
2. Decretar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 
dentro de este proceso, pero si existiere embargo de remanentes, los 
bienes aquí liberados deberán ser puestos a disposición del juzgado 
que lo hubiere decretado y por cuenta del proceso correspondiente. 
Por secretaría ofíciese a quien corresponda. 
 
3. Decretar el desglose de los documentos base del recaudo ejecutivo 
y su entrega a la parte demandante, con la constancia de que la 
obligación sigue vigente, pero que a la fecha no se encuentra en 
mora. 
 

Notifíquese 
 
  

Karen Johanna Mejía Toro 
Juez 

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00540 00 
SOLICITUD:            APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACCIONANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
ACCIONADO: DIDSON ALBERTO MURILLO SÁNCHEZ 
 
 
Se encuentran las diligencias contentivas de la solicitud de orden de 
aprehensión y entrega, para analizar su admisión, pero el juzgado la 
inadmitirá, teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 84 y 90 del 
Código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, proceda a 
corregirla, de la siguiente forma: 
 

- Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de la 
solicitud con fecha de expedición inferior a un (1) mes, a fin de establecer el 
estado jurídico del mismo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

 
 
 
 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
 
  RADICACIÓN:      No. 11 001 40 03 021 2022 00592 00 
PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: JIN MAO S.A.S. 
DEMANDADO: ROSA ELENCA CUELLAR y otro 

 
 
Se procede a resolver sobre la admisión de la demanda. 
 

La demanda será rechazada por la cuantía. Este juzgado 
conoce los procesos de restitución cuya cuantía este entre 
$40´000.000 y $150´000.000.  
 

 La cuantía en los procesos de restitución se determina por el 
valor de la renta durante el término pactado inicialmente en el 
contrato. Así lo determina el artículo 26 del Código General del 
Proceso: “La cuantía se determinará así: (…) en los procesos de 
tenencia por arrendamiento por el valor actual de la renta durante el 
término pactado inicialmente en el contrato…”. En el contrato 
aportado con la subsanación de la demanda se lee: “CANON DE 
ARRENDAMIENTO MENSUAL: DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS MAS IVA ($227.8000.000) PLAZO: 25 MESES”. 
 

La demanda debe ser rechazada porque el valor de la renta 
en el término pactado en el contrato supera, de lejos, los 
$150´000.000. 
 

Este rechazo se fundamenta en el artículo 90 del Código 
General del Proceso: “El juez rechazará la demanda cuando carezca 
de jurisdicción o de competencia…”. La demanda se remitirá al juez 
del circuito por ser de su competencia al tratarse de un proceso de 
mayor cuantía. Artículo 20 del CGP: “Los jueces civiles del circuito 
conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 1. De los 
contenciosos de mayor cuantía…” 
  

En síntesis, la demanda se rechazará por que la cuantía es 
superior a $150´000.000 y, por lo tanto, competencia del juez civil 
del circuito. 

 
Conforme a lo expuesto, con fundamento en los artículos 20, 

26 y 90 del Código General del Proceso, se: 
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Resuelve 
  
1. Rechazar la demanda por falta de competencia. 
 
2. Remitir la demanda al juzgado civil del circuito de Bogotá -
reparto- por conducto de la Oficina Judicial previas las anotaciones 
de rigor. 
 

 
Notifíquese 

 
  

 
Karen Johanna Mejía Toro 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00620 00 
SOLICITUD:            APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACCIONANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
ACCIONADO: DANIEL ANCIZAR HENAO CATAÑO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte accionante subsane las 
siguientes falencias, omisiones o irregularidades: 
 

1. Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de la 
solicitud con fecha de expedición inferior a un (1) mes, a fin de establecer el 
estado jurídico del mismo. 
 

2. Allegue el formulario de inscripción inicial de la garantía inmobiliaria 
del rodante objeto del presente proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00624 00 
SOLICITUD:           APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACCIONANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
ACCIONADO: YIDIT ZULEYDA ROJAS MUÑOZ 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte accionante subsane las 
siguientes falencias, omisiones o irregularidades: 
 

1. Indique como obtuvo la dirección electrónica de la pasiva aportando 
las evidencias respectivas (Ley 2213 del 2022). 

 
2. Indique de manera expresa si los correos consignados por el 

apoderado judicial de la accionante en el mandato conferido corresponden a 
los inscritos en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5, Ley 2113 del 
2022). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C. 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00640 00 
PROCESO: RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADOS: OSCAR MAURICIO SALAZAR SUÁREZ 

 
 
Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que del artículo 385 del mismo 
estatuto, el juzgado:  
 

Resuelve 
 
1. Admitir la presente demanda de restitución de mueble arrendado 
del Banco de Occidente S.A. contra Oscar Mauricio Salazar Suárez.  
 
2.  Imprimir el trámite del proceso verbal. De la demanda y sus anexos 
córrase traslado por el término de veinte días a la parte demandada. 
 
3. Notificar al demandado remitiendo la providencia como mensaje 
de datos junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. 
Deberá indicarse que la notificación se tendrá hecha transcurridos 2 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos para 
contestar empezaran a correr al día siguiente de la notificación. Lo 
anterior, conforme a los artículos 290, 291 y 292 del Código General 
del Proceso y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.   
 
4. Advertir a la demandada que para ser escuchada deberá acreditar 
el pago de las sumas en mora denunciadas por el demandante. 
También debe cancelar los cánones que se causen durante el 
transcurso del proceso que deben consignarse a órdenes de este 
juzgado o acreditar el pago que haga al demandante, de conformidad 
con los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del CGP. 
 
5. Tener a Eduardo García Chacón como apoderado del 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 
Notifíquese 

 
 
 

Karen Johanna Mejía Toro 
Juez 
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 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00646 00 
SOLICITUD:           APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACCIONANTE: APOYAR S.A.   
ACCIONADO: JOSÉ JAIR OCAMPO LOPEZ 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte accionante subsane las 
siguientes falencias, omisiones o irregularidades 
 

- Indique el nombre y ubicación del parqueadero donde solicita dejar a 
disposición el vehículo objeto de este proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00673 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ENTORNOS URBANOS DISEÑO Y GESTIÓN S.A.S.  
DEMANDADO: CENTRO DE SERVICIOS COMPARTIDOS GUSTAVO 

RESTREPO S.A.S. 
 
 
Ya que la demanda reúne los requisitos legales, y las facturas 
prestan mérito ejecutivo; con fundamento en los artículos 671 del 
Código de Comercio; y 82, 84 y 442 del Código General del 
Proceso, se: 
 

Resuelve 
 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía, en favor de ENTORNOS URBANOS DISEÑO 
Y GESTIÓN S.A.S. contra CENTRO DE SERVICIOS COMPARTIDOS GUSTAVO 
RESTREPO S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
Factura EU 24 
 
$5´365.500 por el capital insoluto contenido en la factura base de 
la obligación. Más los intereses de mora causados desde el 5 de 
abril del 2021 hasta que el pago se verifique, a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 
Factura EU 28 
 
$5´365.500 por el capital insoluto contenido en la factura base de 
la obligación. Más los intereses de mora causados desde el 3 de 
mayo del 2021 hasta que el pago se verifique, a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 
Factura EU 33 
 
$53´655.000 por el capital insoluto contenido en la factura base de 
la obligación. Más los intereses de mora causados desde el 2 de 
junio del 2021 hasta que el pago se verifique, a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 
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Factura EU 37 
 
$5´365.500 por el capital insoluto contenido en la factura base de 
la obligación. Más los intereses de mora causados desde el 14 de 
julio del 2021 hasta que el pago se verifique, a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2. Notificar este proveído al ejecutado señalándole que cuenta con 
5 días para pagar la obligación, o 10 días para proponer 
excepciones. Los términos correrán en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. Notificación que se hará conforme a los 
artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, o como 
lo ordena el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  
 
3. Reconocer a Juan Pablo Saldarriaga Plaza como apoderado del 
demandante en los términos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese 
 
 

 
Karen Johanna Mejía Toro 

Juez 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCÍA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00684 00 
ASUNTO:            SOLICITUD DE ENTREGA 
DEMANDANTE:     JOSE DOMINGO HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: JOSÉ ENRIQUE HERNÁNDEZ y otra 
 
 
El demandante no cumplió lo ordenado en el auto del 21 de octubre 
del 2022, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, el juzgado rechaza la demanda.  
 
En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus 
anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la 
Oficina Judicial, elaborando el formato único de compensación para 
el reparto de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 del 
2002. 
 
 

Notifíquese 
 
 

 
Karen Johanna Mejía Toro 

Juez 
 
 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114_ fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy   24 de noviembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 

 
  RADICACIÓN:    No. 11 001 40 03 021 2022 00714 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: EDWIN VICENTE SIERRA USAQUÉN 

 
 
Se inadmite la demanda con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso para que, en el término de 5 días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias, omisiones 
e irregularidades: 
 
1. Indique dónde reposa y en poder de quien se encuentran los 
documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 245 del C. G. del P. 
 
2. Allegue el poder de conformidad con lo previsto en el artículo 5 
de la Ley 2213 del 2022 y el artículo 77 y subsiguientes del C. G. 
del P., toda vez que el apoderado no aceptó el mandato y no indicó 
si el correo electrónico consignado corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 
3. Allegue las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico del 
demandado, tal como lo prevé el inciso segundo del artículo 8° de 
la Ley 2213. 
 

Notifíquese 
  

 
 

Karen Johanna Mejía Toro  
Juez 

 
 
 

  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00717 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: HÉCTOR ARNULFO CASTRO PULIDO 

 
 
Ya que la demanda reúne los requisitos legales, y el pagaré 
presta mérito ejecutivo; con fundamento en los artículos 671 del 
Código de Comercio; y 82, 84 y 442 del Código General del 
Proceso, se: 
 

Resuelve 
 
1.  Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía, en favor de BBVA COLOMBIA S.A. contra 
HÉCTOR ARNULFO CASTRO PULIDO por las siguientes sumas: 
 
Por el pagaré 01589618939654 
 
a. $77´882.940 por el capital insoluto contenido en el pagaré. 
Más los intereses moratorios de ese capital, desde el 21 de julio 
del 2022 hasta que el pago se verifique, a la tasa de interés que 
la Superintendencia Financiera certifique como bancario 
corriente, más el 50% de dicha tasa. 
 
b. $10´306.097 por los intereses de plazo causados y no 
pagados del pagaré base de la acción. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2. Notificar este proveído al ejecutado señalándole que cuenta 
con 5 días para pagar la obligación, o 10 días para proponer 
excepciones. Los términos correrán en forma conjunta una vez 
se surta la notificación. Notificación que se hará conforme a los 
artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, o como 
lo ordena el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  
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3. Tener en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos (entre los que se encuentra el título valor que presta 
mérito ejecutivo) se presentó por medio electrónico. El 
demandante deberá aportar el original del pagaré (como 
requisito previo) antes de proferir sentencia o auto de seguir 
adelante con la ejecución, según el caso. 
 
4. Reconocer a Esmeralda Parra Corredor como apoderada del 
demandante.  
 
 

Notifíquese 
 
 

 
Karen Johanna Mejía Toro 

 Juez 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN:    No. 11 001 40 03 021 2022 00726 00 
ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO:          DOLLY VIVIANA CARO TORRES 
 
 
Teniendo en cuenta la petición elevada por la parte demandante en 
escrito anterior allegado vía correo electrónico y reunidas las 
exigencias del artículo 92 del C. G. del P., el juzgado:   
 
 

Resuelve 
 

1. Autorizar el retiro de la demanda.  
 
2. Ordenar por secretaría dejar las constancias de rigor ya que se 
trata de una actuación virtual. 
 
 

Notifíquese 
 
  

Karen Johanna Mejía Toro 
Juez 

 
 

 

  

 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114_ fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 

 
  RADICACIÓN:    No. 11 001 40 03 021 2022 00732 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO: FLOR ALBA ROMERO MOLINA y otro 

 
 
Se inadmite la demanda con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso para que, en el término de 5 días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias, omisiones 
e irregularidades: 
 
1. Indique dónde reposa y en poder de quien se encuentran los 
documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 245 del C. G. del P. 
 
2. Allegue el poder de conformidad con lo previsto en el artículo 5 
de la Ley 2213 del 2022 y el artículo 77 y subsiguientes del C. G. 
del P., toda vez que el apoderado no señaló su correo electrónico 
indicando si está inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
3. Allegue las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico del 
demandado, tal como lo prevé el inciso segundo del artículo 8° de 
la Ley 2213. 
 

Notifíquese 
  

 
 

Karen Johanna Mejía Toro  
Juez 

 
 
 

  
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00733 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: SIGNO ESTUDIO DE DISEÑO S.A.S. y otra 

 
 
Ya que la demanda reúne los requisitos legales, y el pagaré 
presta mérito ejecutivo; con fundamento en los artículos 671 del 
Código de Comercio; y 82, 84 y 442 del Código General del 
Proceso, se: 
 

Resuelve 
 
1.  Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
SIGNO ESTUDIO DE DISEÑO S.A.S., y DIANA MARGARITA 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, por las siguientes sumas: 
 
Por el pagaré 2500088487: 
 
a. $12´484.380 por el capital insoluto contenido en el pagaré. 
Más los intereses moratorios de ese capital, desde el 26 de julio 
del 2022 hasta que el pago se verifique, a la tasa de interés que 
la Superintendencia Financiera certifique como bancario 
corriente, más el 50% de dicha tasa. 
 
b. $30´555.558  por concepto de las 22 cuotas vencidas desde 
el 6 de octubre del 2020 hasta el 6 de julio del 2022; cada una a 
$1´388.889. Más los intereses moratorios de cada cuota desde 
su vencimiento hasta cuando el pago se verifique, a la tasa de 
interés que certifique la Superintendencia Financiera como 
bancario corriente más el 50% de dicha tasa. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
2. Notificar este proveído al ejecutado señalándole que cuenta 
con 5 días para pagar la obligación, o 10 días para proponer 
excepciones. Los términos correrán en forma conjunta una vez 
se surta la notificación. Notificación que se hará conforme a los 
artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, o como 
lo ordena el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  
 
3. Tener en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos (entre los que se encuentra el título valor que presta 
mérito ejecutivo) se presentó por medio electrónico. El 
demandante deberá aportar el original del pagaré (como 
requisito previo) antes de proferir sentencia o auto de seguir 
adelante con la ejecución, según el caso. 
 
4. Reconocer a Nelson Mauricio Casas Pineda como apoderado 
del demandante.  
 
 

Notifíquese 
 
 

 
Karen Johanna Mejía Toro 

 Juez 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00744 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JUAN JOSÉ SERRANO ROJAS 

 
 
Ya que la demanda reúne los requisitos legales, y el pagaré 
presta mérito ejecutivo; con fundamento en los artículos 671 del 
Código de Comercio; y 82, 84 y 442 del Código General del 
Proceso, se: 
 

Resuelve 
 
1.  Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía, en favor de ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra JUAN JOSÉ SERRANO ROJAS, por las 
siguientes sumas: 
 
Por el pagaré 000050000606428: 
 
- $107´480.683,24 por el capital insoluto contenido en el pagaré. 
Más los intereses moratorios de ese capital, desde el 6 de marzo 
del 2022 hasta que el pago se verifique, a la tasa de interés que 
la Superintendencia Financiera certifique como bancario 
corriente, más el 50% de dicha tasa. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2. Notificar este proveído al ejecutado señalándole que cuenta 
con 5 días para pagar la obligación, o 10 días para proponer 
excepciones. Los términos correrán en forma conjunta una vez 
se surta la notificación. Notificación que se hará conforme a los 
artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, o como 
lo ordena el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  
 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
3. Tener en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos (entre los que se encuentra el título valor que presta 
mérito ejecutivo) se presentó por medio electrónico. El 
demandante deberá aportar el original del pagaré (como 
requisito previo) antes de proferir sentencia o auto de seguir 
adelante con la ejecución, según el caso. 
 
4. Reconocer a Pedro A. Velásquez Salgado S.A.S. como 
apoderado del demandante.  
 
 

Notifíquese 
 
 

 
Karen Johanna Mejía Toro 

 Juez 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00746 00 
ASUNTO:            EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:      OMAR PEÑALOZA 
 
 
El demandante no cumplió lo dispuesto en el auto del 11 de agosto 
de 2022, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, el juzgado rechaza la presente 
demanda.  
 
En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus 
anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la 
Oficina Judicial, elaborando el formato único de compensación para 
el reparto de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 del 
2002. 
 
 

Notifíquese 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
 
 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00748 00 
SOLICITUD:           APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACCIONANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
ACCIONADO: VÍCTOR ALFONSO ROMERO ARROYO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte accionante subsane las 
siguientes falencias, omisiones o irregularidades: 
 

- Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de la 
solicitud con fecha de expedición inferior a un (1) mes, a fin de establecer el 
estado jurídico del mismo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCÍA CABARCAS  

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00756 00 
SOLICITUD:           APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACCIONANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
ACCIONADO: YESICA JOHANA AGUDELO MESA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte accionante subsane las 
siguientes falencias, omisiones o irregularidades: 
 

- Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de la 
solicitud con fecha de expedición inferior a un (1) mes, a fin de establecer el 
estado jurídico del mismo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS  

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0076200 
PROCESO:  RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
DEMANDANTE:        ARIOLFO BERNAL BOHÓRQUEZ 
DEMANDADO: COMARBEL S.A.S.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la anterior solicitud, para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte accionante la subsane 
con respecto a las siguientes falencias, omisiones e irregularidades: 
 
1. De manera clara y precisa, indique dónde reposa y en poder de quien 
se encuentran los documentos base de la acción conforme lo previsto 
en el artículo 245 del Código General del Proceso, en consonancia con 
la Ley 2213. 
  
2. Indique si el correo electrónico señalado en el poder coincide con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5° de la Ley 
2213). 
 
3. Indique como obtuvo la dirección electrónica del demandado, 
aportando las evidencias respectivas. (Ley 2213). 
 
 
 
 

Notifíquese 
 

 
  

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
 
 

  
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00768 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: OSCAR FRANCISCO ACERO ROCHA 

 
 
Ya que la demanda reúne los requisitos legales, y el pagaré 
presta mérito ejecutivo; con fundamento en los artículos 671 del 
Código de Comercio; y 82, 84 y 442 del Código General del 
Proceso, se: 
 

Resuelve 
 
1.  Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía, en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
contra OSCAR FRANCISO ACERO ROCHA, por las siguientes 
sumas: 
 
Por el pagaré 657070084: 
 
a. $86´979.000 por el capital insoluto contenido en el pagaré. 
Más los intereses moratorios de ese capital, desde el 27 de julio 
del 2022 hasta que el pago se verifique, a la tasa de interés que 
la Superintendencia Financiera certifique como bancario 
corriente, más el 50% de dicha tasa. 
 
b. $5´931.986 por concepto de los intereses de plazo causados 
y no pagados del pagaré objeto de la demanda. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2. Notificar este proveído al ejecutado señalándole que cuenta 
con 5 días para pagar la obligación, o 10 días para proponer 
excepciones. Los términos correrán en forma conjunta una vez 
se surta la notificación. Notificación que se hará conforme a los 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, o como 
lo ordena el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  
 
3. Tener en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos (entre los que se encuentra el título valor que presta 
mérito ejecutivo) se presentó por medio electrónico. El 
demandante deberá aportar el original del pagaré (como 
requisito previo) antes de proferir sentencia o auto de seguir 
adelante con la ejecución, según el caso. 
 
4. Reconocer a Ilse Sorany García Bohórquez como apoderada 
del demandante.  
 
 

Notifíquese 
 
 

 
Karen Johanna Mejía Toro 

 Juez 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00773 00 
ASUNTO:            EJECUTIVO 
CONVOCANTE:               RESPALDO COLOMBIA S.A.S. 
CONVOCADO:            CARLOS FELIPE ÁLVEREZ TORRES 
 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante y de 
conformidad al artículo 314 del Código General del Proceso, el 
juzgado acepta el desistimiento de la demanda y, en consecuencia, 
ordena su archivo.  
 
 

Notifíquese 
 
  

Karen Johanna Mejía Toro 
Juez 

 
 

 

  

 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN:   No. 11 001 40 03 021 2022 0079200 
PROCESO:  VERBAL 
DEMANDANTE:        MULTIASISTIR EAT 
DEMANDADO: ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGOS LA 

PRINCIPAL S.A.S. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la anterior solicitud, para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte accionante la subsane 
con respecto a las siguientes falencias, omisiones e irregularidades: 
 
1. De manera clara y precisa, indique dónde reposa y en poder de quien 
se encuentran los documentos base de la acción  conforme lo previsto 
en el artículo 245 del Código General del Proceso, en consonancia con 
la Ley 2213. 
  
2. Indique si el correo electrónico señalado en el poder coincide con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5° de la Ley 
2213). 
 
3. Indique como obtuvo la dirección electrónica del demandado, 
aportando las evidencias respectivas. (Ley 2213). 
 
 
 
 

Notifíquese 
 
 
  

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
 
 

  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 

 
  RADICACIÓN:    No. 11 001 40 03 021 2022 00794 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PRODUCTOS ALIMENTICIOS EL CARRIEL S.A.S. 
DEMANDADO: PROALIMENTOS LIBER S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

 
 
Se inadmite la demanda con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, para que en el término de 5 días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias, omisiones 
e irregularidades: 
 
1. Indique dónde reposa y en poder de quien se encuentran los 
documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 245 del C. G. del P. 
 
2. Allegue las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico del  
demandado, tal como lo prevé el inciso segundo del artículo 8° de 
la Ley 2213. 
 
 

Notifíquese 
  

 
 

Karen Johanna Mejía Toro  
Juez 

 
 
 

  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00810 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: RAFAEL RAÚL VALLE OÑATE 

 
 
Ya que la demanda reúne los requisitos legales, y el pagaré 
presta mérito ejecutivo; con fundamento en los artículos 671 del 
Código de Comercio; y 82, 84 y 442 del Código General del 
Proceso, se: 
 

Resuelve 
 
1.  Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía, en favor de SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A., contra RAFAEL RAÚL VALLE OÑATE por las siguientes sumas: 
 
Por el pagaré 20744000538-20756116018 
 
- $93´561.109,35 por el capital insoluto contenido en el pagaré. 
Más los intereses moratorios de ese capital, desde el 8 de julio 
del 2022 hasta que el pago se verifique, a la tasa de interés que 
la Superintendencia Financiera certifique como bancario 
corriente, más el 50% de dicha tasa. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2. Notificar este proveído al ejecutado señalándole que cuenta 
con 5 días para pagar la obligación, o 10 días para proponer 
excepciones. Los términos correrán en forma conjunta una vez 
se surta la notificación. Notificación que se hará conforme a los 
artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, o como 
lo ordena el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  
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3. Tener en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos (entre los que se encuentra el título valor que presta 
mérito ejecutivo) se presentó por medio electrónico. El 
demandante deberá aportar el original del pagaré (como 
requisito previo) antes de proferir sentencia o auto de seguir 
adelante con la ejecución, según el caso. 
 
4. Reconocer a Luz Stella Torres Calderón como apoderada del 
demandante.  
 
 

Notifíquese 
 
 

 
Karen Johanna Mejía Toro 

 Juez 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C, 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00813 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ELBA LUCIA MOLINA GÓMEZ 
DEMANDADO: ALVARO ANTONIO NEIRA 

 
Comoquiera que la demanda ejecutiva singular reúne los requisitos 
legales y satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del 
Código General del Proceso, y el documento aportado como base 
de recaudo (contrato de arrendamiento) cumple con los requisitos 
y presta mérito ejecutivo al tenor de los dispuesto en el artículo 422 
del C. G. del P., se: 
 
 

Resuelve 
 
1. Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía, en favor de ELBA LUCIA MOLINA GÓMEZ 
contra ALVARO ANTONIO NEIRA por las siguientes sumas: 
 
 
- $64.200.000 por los cánones de arrendamiento correspondiente 
al periodo comprendido entre septiembre del 2020 a agosto del 
2022, todos exigibles el 6 de cada mes. Más los intereses de mora 
causados sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera desde que se 
causaron, por cada canon, es decir desde el 6 de cada mes, hasta 
que se verifique su pago total.  
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2. Notificar este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 290-1 ibidem o, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 del 2020, 
señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días 
para que proponga excepciones, términos que corren en forma 
conjunta una vez se surta la notificación. 
 
3. Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos (entre los que se encuentra el título valor que presta 
mérito ejecutivo) se presentó por medio electrónico conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 
la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este 
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Despacho, el original del título valor (pagaré) base de esta 
ejecución (como requisito previo) antes de que se profiera 
sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución, 
según el caso. 
 
4. Reconocer a Andrés Flipe Cadena Casas como apoderado de la 
demandante en los términos del poder conferido.  
 
 

Notifíquese 
 
  

Karen Johanna Mejía Toro 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 

 
  RADICACIÓN:    No. 11 001 40 03 021 2022 00816 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: FANNY CASTIBLANCO DE GIL 

 
 
Se inadmite la demanda con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, para que en el término de 5 días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias, omisiones 
e irregularidades: 
 
1. Allegue el poder de conformidad con lo previsto en el artículo 5 
de la Ley 2213 del 2022 y el artículo 77 y subsiguientes del C. G. 
del P., toda vez que el apoderado no indicó su correo electrónico ni 
señaló si es el que está inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
2. Indique la tasa a la que se liquidaron los intereses de plazo. 
 
 

Notifíquese 
  

 
 

Karen Johanna Mejía Toro  
Juez 

 
 
 

  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN:   No. 11 001 40 03 021 2022 0084200 
PROCESO:  RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
DEMANDANTE:        VÍCTOR MANUEL DÍAZ 
DEMANDADO: ELMA CASTRO NAVARRETE  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la anterior solicitud, para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte accionante la subsane 
con respecto a las siguientes falencias, omisiones e irregularidades: 
 
1. De manera clara y precisa, indique dónde reposa y en poder de quien 
se encuentran los documentos base de la acción  conforme lo previsto 
en el artículo 245 del Código General del Proceso, en consonancia con 
la Ley 2213. 
  
2. Indique si el correo electrónico señalado en el poder coincide con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5° de la Ley 
2213). 
 
3. Indique como obtuvo la dirección electrónica del demandado, 
aportando las evidencias respectivas. (Ley 2213). 
 
4. Enuncie concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial, 
tal y como lo exige el artículo 212 del C. G. P. 
 
 

Notifíquese 
 
 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
 RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 0086000 
PROCESO: RESTITUCIÓN DE MUEBLE 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: LIBARDO ARDILA AGUIRRE 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte accionante la subsane 
con respecto a las siguientes falencias, omisiones e irregularidades: 
 

1. Indique de manera clara y precisa, donde reposa y en poder de 
quién se encuentran los documentos base de la acción de 
conformidad con lo previsto en el artículo 245 de CGP, en 
consonancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
2. Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la solicitud con fecha de expedición inferior a un (1) mes, a fin de 
establecer el estado jurídico del mismo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
  

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
 
 

  
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C. 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00887 00 
PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: MARTHA ISABEL RIAÑO GONZÁLEZ 
DEMANDADO: NORLEIDY GARZÓN SÁNCHEZ 

 
 
Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del 
mismo estatuto, el juzgado:  
 

Resuelve 
 
1. Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado de 
Martha Isabel Riaño González contra Norleidy Garzón Sánchez.  
 
2.  Imprimir el trámite del proceso verbal. De la demanda y sus anexos 
córrase traslado por el término de veinte días a la parte demandada. 
 
3. Notificar a la demandada remitiendo la providencia como mensaje 
de datos junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. 
Deberá indicársele que la notificación se entenderá realizada 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para contestar empezaran a correr al día siguiente de la 
notificación. Lo anterior, conforme a los artículos 290, 291 y 292 del 
Código General del Proceso y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.   
 
4. Advertir a la demandada que para ser escuchada deberá acreditar 
el pago de las sumas en mora denunciadas por el demandante. 
También debe cancelar los cánones que se causen durante el 
transcurso del proceso que deben consignarse a órdenes de este 
juzgado o acreditar el pago que haga al demandante, de conformidad 
con los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del CGP. 
 
5. Tener a William Roberto Ramírez Martínez como apoderado de la 
demandante en los términos del poder conferido. 
 

 
Notifíquese 

 
 
 

Karen Johanna Mejía Toro 
Juez 
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 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00992 00 
SOLICITUD:           APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACCIONANTE: RCI COLOMBIA S.A.   
ACCIONADO: KEVIN ALEXANDER CARABALI LEÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que en 
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
accionante subsane las siguientes falencias, omisiones o 
irregularidades: 
 

- Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo 
objeto de la solicitud con fecha de expedición inferior a un (1) mes, 
a fin de establecer el estado jurídico del mismo. 
 
 
 

Notifíquese 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS  

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
  RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00995 00 
SOLICITUD: APREHENSIÓN Y ENTREGA  
ACCIONANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
ACCIONADO: YEISON ARBEY CARDOZO MURCIA 

 
 
El acreedor garantizado debe inscribir un “formulario de registro de 
terminación de la ejecución”, cuando no se hubiere iniciado el 
procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la inscripción del formulario de ejecución. Esto en aplicación del 
artículo 31 del Decreto 400 de 2014 y el numeral 5° del artículo 
2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. Lo anterior sin perjuicio de su 
derecho a inscribir el formulario de ejecución. 
 
El formulario de registro de la ejecución fue inscrito el 21 de junio del 
2022 (página 28 del documento 3 del expediente digital). A partir de 
esa fecha el demandante contaba con treinta días para adelantar la 
ejecución de la garantía. Es decir, hasta el 21 de julio del 2022. Sin 
embargo, la solicitud fue radicada el 7 de octubre del 2022, según el 
acta de reparto No. 85430 (documento 2 del expediente digital), esto 
evidencia que el proceso no se realizó en los términos previstos por 
la ley, por tal razón, procede el rechazo de la solicitud de aprehensión 
y entrega. 
 
En virtud de lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias sin 
necesidad de desglose, dejándose las constancias del caso. 
 
 

Notifíquese 
  
  

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
 
 
 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 24 de noviembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 001006 00 
SOLICITUD:            APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACCIONANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
ACCIONADO: FREDYY ANTONIO BAYONA VARELA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que en 
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
accionante subsane las siguientes falencias, omisiones o 
irregularidades: 
 

- Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo 
objeto de la solicitud con fecha de expedición inferior a un (1) mes, 
a fin de establecer el estado jurídico del mismo. 
 
 

Notifíquese 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 114 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS  

Secretaria 
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